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CONVOCATORIA DE 68 PLAZAS DE POLICÍA DE LA POLICÍA LOCAL, 
O.E.P. 2021 Y 2022 

 
ANUNCIO Nº 15 

El Tribunal Calificador de la convocatoria para la provisión de 68 plazas de Policía de la 
Policía Local, incluidas 27 de ellas en la OEP 2021 (22 de provisión por el turno de acceso libre y 5 
por el turno de Movilidad sin ascenso) y 41 en la OEP 2022 (siendo 34 de provisión por el turno de 
acceso libre y 7 por el turno de Movilidad sin ascenso); (ampliadas 3 plazas en virtud de 
Resolución de la Directora General de Recursos Humanos y Calidad de fecha 28 de enero de 
2026), encuadradas en la Escala de Administración Especial, Subesacala Servicios Especiales, 
Clase Policía Local, pertenecientes al Subgrupo C1 de Clasificación Profesional; por el medio del 
presente anuncio, informa:  

Que tras la elevación del nivel 2 del plan de Emergencia de Andalucía por las previsiones 
meteorológicas, queda cancelada la lectura pública de los aspirantes convocados para mañana 
día 04 de febrero de 2026, siendo convocados para la lectura pública el día 19 de febrero de 2026 
en horario de mañana desde las 09 h a las 13 h, como se detalla a continuación, manteniéndose la 
convocatoria del resto de los aspirantes, en los días y horas establecidos, tal y como se reflejan 
mediante el anuncio nº 13 de fecha 23/01/2026. 

La lectura pública se realizará en el Salón de Actos de la Jefatura de la Policía Local, sita en 
Avda. de la Rosaleda nº 19, Málaga.  

Se recuerda a los Sres. Aspirantes que deberán comparecer provistos del DNI, a la hora y 
día establecido para cada grupo. El aspirante que no comparezca al llamamiento, se le tendrá por 
no presentado y, en consecuencia, excluido del proceso selectivo. 

 

El nuevo calendario por cambio de fecha como consecuencia de las condiciones 
meteorológicas es: 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
19/02/2026 

 
09:00 LUQUE ALVAREZ JOSE MANUEL 
 
09:15 

 
LUQUE MIÑARRO ANA 

 
09:30 MADUEÑO ZAYAS ADRIAN  
 
09:45 MAÑAS RUEDA GONZALO  
 
10:00 

 
MARÍN GUTIÉRREZ ESTEFANIA  

 
10:15 

 
MARTÍN DOMÍNGUEZ SANDRA 

 
10:30 MARTÍN RODRÍGUEZ ALEJANDRO 
 
10:45 MARTÍN TOMÉ BEGOÑA DESIREE 
 
11:00 MARTINEZ RODRÍGUEZ ALEJANDRO  
 
11:15 MARTINEZ VEGA ANTONIO RAFAEL 
 
11:30 MEGOLLA ROSA MARÍA CARMEN 
 
11:45 

 
MERIDA FERNÁNDEZ MIGUEL  

 
12:00 

 
MOLINA MEDINA JESÚS  

 
12:15 MONTENEGRO MORALES ARANTZAZU 
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12:30 

 
MONTES PEÑA SAMUEL  

 
12:45 

 
MORAL MEJÍAS JUAN CARLOS  

 
13:00 

 
MORALES JIMENEZ JUAN LUIS  

 
 
En Málaga, a fecha de la firma electrónica.  
LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL 
Fdo.: Mª del Rocío Carrera Borrego. 
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